
  

 

 

GEX: 2025/6348 
Asunto: PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2026-2028 

 

INFORME DE SECRETARÍA 

 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto  128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente,  

 

INFORME 

 
PRIMERO. La Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de noviembre de 2011, desarrolla 

los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros, 
estableciendo: 

 
«A fin de integrar la perspectiva plurianual en el marco de supervisión presupuestaria 

de la Unión, la planificación de la ley de presupuesto anual debe basarse en una planificación 
plurianual derivada del marco presupuestario a medio plazo.  

 
Los marcos presupuestarios a medio plazo comprenderán procedimientos para 

establecer los objetivos presupuestarios plurianuales globales y transparentes expresados en 
términos de déficit de las administraciones públicas, deuda pública y otros indicadores 
presupuestarios sintéticos como el gasto».  

 
El alcance y los procedimientos establecidos en los marcos presupuestarios nacionales 

deben extenderse a todos los subsectores de las administraciones públicas. 
 
Posteriormente, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera, impone la obligación para todas las Administraciones Publicas de 
elaborar un plan presupuestario. 

 
SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por los siguientes artículos: 
 
— La Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de noviembre de 2011. 
— El artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
— Los artículos 4, 5 y 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
TERCERO. En cuanto al procedimiento a seguir: 
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A. Por el Concejal Delegado de Hacienda de este Ayuntamiento, se elaborará el Plan 

Presupuestario a medio plazo de conformidad al artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de Abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
B. Por la Intervención Municipal se informará sobre el contenido del Plan 

Presupuestario a medio plazo. 
 
C. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, no establece el órgano competente para la 

aprobación del Plan Presupuestario a Medio Plazo de forma expresa, razón por la cual se 
puede entender que en virtud de la atribución residual del art. 21.1.s) la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, la elaboración y aprobación le corresponde al Alcalde-Presidente. 

 
D. El Plan Presupuestario deberá remitirse por los medios electrónicos y mediante la 

firma electrónica a la plataforma habilitada para ello en la Oficina Virtual para la Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, en los que se enmarcará la elaboración de sus 
Presupuestos anuales. 

 
LA SECRETARIA ACCTAL., 

(Firmado electrónicamente en la fecha de la firma) 
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